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 Puente vehicular en la 

CA-09 Norte conectará la 

capital y el oriente del 

país 

La Dirección General de Caminos ejecuta 

un proyecto estratégico en la CA-09 

Norte, una de las rutas más transitadas 

del país, que comunica la ciudad capital 

con el oriente de Guatemala. 

Se trata de la construcción del puente 

vehicular Corozal, ubicado en el kilómetro 

29.725, en el municipio de San Antonio La 

Paz, departamento de El Progreso.  

Esta obra beneficiará directamente a 

miles de personas que a diario utilizan 

esta vía para trasladarse por motivos 

laborales, comerciales, educativos y de 

acceso a servicios básicos 

Actualmente, el proyecto se encuentra en 

la fase final de construcción de los 

pilones, queda pendiente la última etapa 

de fundición.  

Posteriormente, se iniciarán los 

preparativos de los carros de avance, 

paso técnico fundamental para dar inicio 

a la ejecución de la superestructura del 

puente, lo que permitirá avanzar hacia su 

conclusión. 

Más allá de su relevancia técnica, el 

puente vehicular Corozal representa una 

obra de alto impacto social, ya que 

contribuirá a reducir riesgos de 

accidentes, mejorar la seguridad vial, 

optimizar los tiempos de traslado y 

fortalecer el desarrollo económico y social 

de las comunidades del área de influencia 

El mejoramiento de la infraestructura es 

una de las necesidades y requerimientos 

que se han efectudo desde los distintos 

sectores productivos del país, 

considerando el daño a la competitividad. 

Durante la conferencia de prensa de este 

miércoles, 07 de enero el presidente 

Bernardo Arévalo confirmó que el 

embajador de Estados Unidos en 

Guatemala dejará el cargo en las 

próximas semanas.  

Arévalo, comentó que personalmente, 

Bradley le compartió las disposiciones 

del Gobierno del Presidente Donald 

Trump.  

 

El Jefe de Estado indicó que es un 

proceso de “iniciar un nuevo proceso de 

nominación de embajadores y que esto 

sería llevado a cabo en el curso de las 

próximas semanas”.  

Arévalo, señaló que “esto es una 

cuestión general sobre embajadores 

nombrados por la administración 

anterior”. 

En redes sociales empezó a circular 

acerca del cambio de embajador de 

Estados Unidos en Guatemala, sin 

embargo, hasta hoy se conoció de forma 

oficial a través del presidente Arévalo.  

En diciembre de 2025, se conoció por la 

prensa estadounidense del retiro de más 

de 20 diplomáticos de carrera de sus 

puestos de embajadores en África, Asia, 

Europa y América; donde se 

consideraba Guatemala.  

Durante la información vertida, se indicó 

que estos son procesos estándar dentro 

del servicio diplomático considernado 

que los embajadores son representantes 

del presidente de EEUU en los países y 

deben continuar impulsando la política 

emitida por el Gobierno de su país.  

Con relación a la solicitud de beneplácito 

por parte del gobierno de Estados 

Unidos para la designación del nuevo 

embajador en Guatemala, se consultó 

con la Secretaría de Comunicación 

Social de la Presidencia (SCSP) y con el 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MINEX), vía whatsApp y verbalmente 

con la primera entidad en mención y 

hasta el cierre de la presente nota, no se 

contaba con información acerca del 

proceso.  

Por lo que se espera, conocer el perfil 

del nuevo diplomático en los próximos 

días. 

                                                  La Vaca Lola en Guatemala 
  

 

   8 de noviembre de 2025 
Centro  
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Claro Sports, a través de América Móvil, 

anuncia que transmitirá los próximos Juegos 

Olímpicos en México y otros 16 países de 

Latinoamérica, ofreciendo acceso sin costo 

adicional para millones de usuarios en la 

región. Con esta cobertura, Claro Sports 

reafirma su compromiso con el deporte y con 

la distribución de contenidos de alto nivel 

para las audiencias hispanohablantes. 

Como parte de los acuerdos logrados con el 

Comité Olímpico Internacional (COI) y 

TelevisaUnivisión, Claro Sports transmitirá 

las siguientes ediciones olímpicas: Milano 

Cortina 2026, Los Ángeles 2028, French 

Alps 2030, Brisbane 2032, así como los 

Juegos Olímpicos de la Juventud del mismo 

periodo. 

El acuerdo con el COI concede a América 

Móvil derechos exclusivos en 

Centroamérica y Sudamérica de transmisión 

en Pay-TV y Pay-Digital, lo que garantiza 

una experiencia integral, accesible y con los 

más altos estándares técnicos. En tanto, 

para el territorio de México, se logró un 

acuerdo con TelevisaUnivisión, lo que 

permitirá que Claro Sports continue llevando 

una experiencia única sobre los Juegos 

Olímpicos en este país. 

 

 

 

Las transmisiones de Claro Sports estarán 
disponibles para millones de espectadores 
en México, Costa Rica, República 
Dominicana, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, Argentina, 
Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, 
Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, 
consolidando la cobertura regional más 
amplia del movimiento olímpico a través de 
un solo grupo de medios. 

Claro Sports ofrecerá transmisiones en vivo, 
programación especial, análisis, resúmenes 
y contenido exclusivo, disponible sin costo 
adicional para usuarios del servicio de 
televisión de paga de Claro en los territorios 
autorizados, excepto México, donde se 
podrán ver a través de los sistemas de cable 
que tienen Claro Sports y de nuestras 
plataformas digitales. 

El acuerdo con el COI concede a América 
Móvil derechos exclusivos en 
Centroamérica y Sudamérica de transmisión 
en Pay-TV y Pay-Digital, lo que garantiza 
una experiencia integral, accesible y con los 
más altos estándares técnicos. 

El equipo de comentaristas, analistas y 
especialistas de Claro Sports, con 
experiencia acumulada desde su primera 
cobertura olímpica en Sochi 2014, será 
responsable de guiar a la audiencia 
mexicana y latinoamericana a través de los 
momentos más relevantes de cada justa 
deportiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Claro Sports ha construido una 

reputación sólida como medio 

especializado en deporte, 

consolidándose como una de las 

señales más confiables y de mayor 

prestigio en la región para seguir las 

competencias olímpicas. Un 

compromiso permanente con el 

deporte y las audiencias 

Para América Móvil y Claro Sports, 

México representa una audiencia 

prioritaria que ha mostrado un interés 

creciente por el deporte olímpico y por 

el acceso a contenidos de calidad. La 

empresa continuará promoviendo 

iniciativas que acerquen a los usuarios 

a las historias, los atletas y el espíritu 

que caracteriza al movimiento 

olímpico. 

Desde 2014, América Móvil mantiene 

una colaboración continua con el COI, 

impulsando la distribución de 

contenidos deportivos que fortalecen 

la cultura física y amplían el acceso a 

los valores del olimpismo en toda 

Latinoamérica. 
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Más de 1,000 proyectos a nivel nacional serán beneficiados por el pago que efectuó el Banco Mundial (BM) a Guatemala como parte 

del Programa de Reduccion de Emisiones (PRE), confirmó la ministra de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA), María 

Fernanda Rivera quien preside el Instituto Nacional de Bosques (INAB), el ente por medio del cuall se hizo la gestión internacional.  

Rivera, hizo énfasis en que este es un paso histórico en la protección de sus recursos naturales, con la recepción del primer pago del 

Programa de Reducción de Emisiones (PRE) dio Guatemala. Este hecho sin precedentes consolida el compromiso del país con la 

conservación de sus bosques y la lucha contra el cambio climático. 

El Ejecutivo calificó este logró como un importante avance para el desarrollo sostenible del país. 

Este primer desembolso asciende a Q175 millones 418 mil 645, el cual beneficia de manera directa e indirecta, a un estimado de 230 

mil personas. Los recursos serán destinados directamente a los proyectos y comunidades que, desde el territorio, protegen la vida, el 

agua y los bosques que sostienen el presente y el futuro de Guatemala. 

Rivera comentó que los pagos se realizan directamente a las entidades o proyectos 

y que existen tres subcategorías: 

• Red Más (que incluye 10 de las 13 concesiones en Petén y la Sierra de Lacandón), 

porque estos proyectos no pueden tener otras intervenciones en sus zonas núcleo.  

• SIGAP (áreas protegidas que están bajo la tutela del Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas, que son 10) 

• 1,003 proyectos (cooperativas, PINPEP, empresas, comunidades entre otras) 

La funcionaria manifestó además que todos los proyectos fueron evaluados con 

base en:  

• Solidaridad, otros que no podían tener otros ingresos 

• Equidad y eficiencia 

También informó que todos los participantes conocían los principios básicos con los cuales serían evaluados para ser incluidos dentro 

de la asignación de recursos.  

El PRE representa el 92% de las tierras con cobertura forestal del país, es un programa que llega a las personas que protegen los 

bosques y han generado más de 50 mil empleos en los diferentes proyectos.  

Durante su intervención, la ministra Rivera subrayó la relevancia del programa a nivel regional: 

“El PRE es una herramienta financiera climática imp 

ortante para todos los países y sobre todo para Guatemala, que se convierte en el cuarto país de Latinoamérica y el Caribe que cuenta 

con esta herramienta. Estos pagos van directo a los proyectos que han estado trabajando en proteger y gestionar los bosques”, afirmó. 

El impacto del PRE también se refleja en el ámbito social y económico, ya que ha contribuido a la generación de cerca de 50 mil 

empleos, demostrando que la conservación ambiental puede ir de la mano con oportunidades, dignidad y desarrollo para las 

comunidades rurales. 

@gtLiberal                            Contáctenos:  hp@liberalgt.com               
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Después de la Navidad, tu árbol 

puede tener una segunda vida 

verde 

Tras las fiestas navideñas los árboles utilizados para adornar la 

casa, pueden tener una segunda oportunidad.   Cada año se 

impulsa el Programa de Acopio y Aprovechamiento de Árboles 

Navideños, una alternativa responsable y amigable con el 

ambiente. 

Esta iniciativa forma parte de una visión de ciudad 

comprometida con el cuidado de la naturaleza, un lugar que 

inspira a la población a actuar con conciencia ambiental y un 

lugar que avanza con acciones concretas para reducir residuos 

y proteger los espacios verdes. 

¿Por qué reciclar tu árbol de Navidad? 

• Reciclar los árboles navideños naturales ayuda a: 

• Reducir la cantidad de desechos que llegan a 

vertederos. 

• Evitar la quema de material vegetal. 

• Aprovechar un recurso que aún tiene valor ambiental. 

• Un árbol no deja de ser útil cuando pasa la Navidad; 

puede seguir aportando al entorno si se maneja de 

forma adecuada. 

¿Dónde llevar tu árbol natural? Los árboles pueden 

entregarse en los siguientes centros de acopio: 

► Parque Ecológico La Asunción 

► Parque Ecológico Lomas de Pamplona 

► Vivero Municipal La Península 

 

Estos espacios reciben únicamente árboles naturales que ya 

fueron utilizados por la población y que no están destinados a 

comercialización. 

Fechas y horarios de recepción: el acopio se realizará del 2 

al 31 de enero de 2026, en horario de lunes a domingo, de 7:00 

a.m. a 3:00 p.m. 

Qué árboles se reciben.  Se aceptan árboles naturales 

usados con fines ornamentales, como: 

• Pinabete 

• Ciprés 

• Pino 

• Otras especies similares empleadas tradicionalmente 

como árboles de Navidad 

Todos los árboles deben entregarse en estado natural y sin 

adornos. 

Abono y compostaje natural: el follaje, las acículas y las 

ramas delgadas se utilizan para compostaje natural, con el que 

se produce abono orgánico que sirve para: 

✦ Mejorar la calidad del suelo en jardineras y áreas verdes. 

✦ Enriquecer senderos forestales. 

✦ Apoyar la regeneración natural del bosque. 

Este proceso reduce residuos y devuelve nutrientes al suelo. 

     

 El Hospital Centro Médico 

inauguró la primera Unidad 

HEPATO-PANDREATO-BILIAR 

(HPB) especializada 
Con el propósito de coadyuvar en el combate de las 

enfermedades, el Hospital Centro Médico anunció la apertura de 

la primera Unidad Hepato-Pancreato-Biliar (HPB) en Guatemala, 

un hito en la atención médica especializada en Guatemala que 

permitirá fortalecer la detección temprana, el diagnóstico oportuno 

y el tratamiento integral de enfermedades del hígado, páncreas y 

vía biliar. 

La nueva Unidad HPB está conformada por un equipo 

multidisciplinario de alta especialización, que integra cirugía, 

medicina interna, oncología, radiología, enfermería, nutrición y 

psicología, con el objetivo de brindar una atención coordinada y 

centrada en el paciente, tanto para patologías benignas como 

neoplásicas. 

Durante el acto de presentación, el Doctor Mark Cohen, presidente 

del Consejo de Administración del Hospital Centro Médico, 

destacó que esta unidad representa un avance significativo para el 

país, al permitir diagnósticos más tempranos y un manejo integral 

de enfermedades altamente prevalentes en Guatemala. 

Por su parte, la Doctora Winypeg Arriaza García, directora de la 

Unidad HPB y jefe del Departamento de Cirugía del Hospital 

Centro Médico, señaló que la creación de esta unidad formaliza y 

potencia años de experiencia clínica, integrando todas las 

especialidades involucradas en el manejo de estas patologías, en 

beneficio directo de los pacientes. 

El cáncer de hígado y de páncreas continúa siendo una de las 

principales causas de mortalidad oncológica, en gran medida 

debido a su diagnóstico en etapas avanzadas. Con el objetivo de 

favorecer la detección temprana en pacientes de riesgo, el Hospital 

Centro Médico ha integrado a su esquema preventivo la 

Evaluación HPB Especializada, coordinada por la nueva Unidad 

HPB. 

Este programa contempla paquetes de tamizaje dirigidos a 

poblaciones de riesgo, que incluyen consulta especializada HPB, 

estudios de laboratorio dirigidos, imagen diagnóstica con enfoque 

HPB y algoritmos claros de decisión y seguimiento. 

La Evaluación HPB Especializada establece una ruta de referencia 

estructurada que garantiza consulta especializada en un plazo no 

mayor a siete días, informe clínico estructurado y comunicación 

directa con el médico referente, complementando la relación 

médico–paciente. 

Con esta iniciativa, el Hospital Centro Médico reafirma su 

compromiso con la innovación médica, la excelencia clínica y la 

mejora continua en la calidad de atención en Guatemala. 
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El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump emitió la Orden Ejecutiva 14199, (Retirando y Terminando la Financiación de Estados 

Unidos a Determinadas Organizaciones de las Naciones Unidas y Revisando el Apoyo de Estados Unidos a Todas las Organizaciones 

Internacionales).  

Este día, se conoció que, tras el análisis realizado por el Departamento de Estado, Trump decidió la retirada de Estados Unidos de 

66 organizaciones internacionales identificadas como “organizaciones internacionales derrochadoras, ineficaces y perjudiciales. 

La revisión de otras organizaciones internacionales conforme a la Orden Ejecutiva 14199 sigue en curso.” 

La Casa Blanca emitió el comunicado oficial indicando que la: “Administración Trump ha encontrado que estas instituciones son redundantes en su 

alcance, mal gestionadas, innecesarias, derrochadoras, mal gestionadas, capturadas por los intereses de actores que promueven  sus propias 

agendas contrarias a las nuestras, o una amenaza para la soberanía, libertades y prosperidad general de nuestra nación. El presidente Trump es 

claro: ya no es aceptable enviar a estas instituciones la sangre, el sudor y el tesoro del pueblo estadounidense, con poco o nada que mostrar por 

ello. Los días en los que miles de millones de dólares en dinero de los contribuyentes fluían hacia intereses extranjeros a costa  de nuestro pueblo 

han terminado.” 

El comunicado sigue: “lo que comenzó como un marco pragmático de organizaciones internacionales para la paz y la cooperación se ha 

transformado en una arquitectura extensa de gobernanza global, a menudo dominada por ideologías progresistas y desvinculada de los intereses 

nacionales. Desde mandatos de DEI hasta campañas de "equidad de género" y ortodoxia climática, muchas organizaciones internacionales ahora 

sirven a un proyecto globalista arraigado en la fantasía desacreditada del "Fin de la Historia". Estas organizaciones buscan activamente restringir 

la soberanía estadounidense. Su trabajo es impulsado por las mismas redes de élite —el multilateral "ONG-plex"— que hemos comenzado a 

desmantelar mediante el cierre de USAID. 

No seguiremos gastando recursos, capital diplomático ni el peso legitimador de nuestra participación en instituciones que son irrelevantes o que 

entran en conflicto con nuestros intereses. Rechazamos la inercia y la ideología en favor de la prudencia y el propósito. Buscamos cooperación 

donde sirva a nuestro pueblo y nos mantendremos firmes donde no lo haga.”  Listado de Organizaciones, incluyendo algunas de la ONU: 

Pacto de Energía Libre 

de Carbono 24/7; 

 Foro Global sobre Migración y 

Desarrollo; 

 Instituto Internacional para la 

Democracia y la Asistencia 

Electoral; 

Consejo de Cooperación 

Regional; 

Comisión de Derecho 

Internacional; 

Alianza de Civilizaciones de 

la ONU; 

 Fondo de 

Población de la 

ONU; 

Consejo del Plan 

Colombo; 

Instituto Interamericano para la 

Investigación sobre el Cambio 

Global; 

 Instituto Internacional para la 

Justicia y el Estado de 

Derecho; 

 Red de Políticas de 

Energías Renovables para 

el Siglo XXI; 

Mecanismo Internacional 

Residual para Tribunales 

Penales; 

Programa Colaborativo de la 

ONU para la Reducción de 

Emisiones por Deforestación 

y Degradación Forestal en 

Países en Desarrollo; 

Registro de 

Armas 

Convencionales 

de la ONU; 

Comisión de 

Cooperación 

Medioambiental; 

Foro Intergubernamental sobre 

Minería, Minerales, Metales y 

Desarrollo Sostenible; 

Grupo Internacional de Estudio 

sobre Plomo y Zinc; 

Centro de Ciencia y 

Tecnología en Ucrania; 

Centro de Comercio 

Internacional; 

la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo; 

Junta de 

Directores 

Ejecutivos del 

Sistema de la 

ONU para la 

Coordinación; 

La educación no puede 

esperar; 

Panel Intergubernamental 

sobre Cambio Climático; 

Agencia Internacional de 

Energías Renovables; 

Secretaría del Programa 

Regional de Medio 

Ambiente del Pacífico; y 

Oficina del Asesor 

Especial para África; 

 Fondo de la ONU para la 

Democracia; 

Colegio de 

Estado Mayor 

del Sistema de 

la ONU; 

Centro Europeo de 

Excelencia para la 

Contrarrestación 

Plataforma 

Intergubernamental de Ciencia 

y Política sobre Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos; 

Alianza Solar Internacional; Comisión de Venecia del 

Consejo de Europa. 

Oficina del Representante 

Especial del Secretario 

General para la Infancia en 

Conflictos Armados; 

 Energía de la ONU; UN Water; y 

Foro de Laboratorios 

Nacionales Europeos 

de Investigación en 

Carreteras; 

Centro Internacional para el 

Estudio de la Preservación y 

Restauración del Patrimonio 

Cultural; 

Organización Internacional de 

Maderas Tropicales; 

ONU: 

Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales; 

Oficina del Representante 

Especial del Secretario 

General sobre Violencia 

Sexual en Conflictos; 

Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de 

Género y el 

Empoderamiento de la 

Mujer; 

Universidad de 

la ONU. 

Coalición Libertad en 

Línea; 

Comité Asesor Internacional 

de Algodón; 

Unión Internacional para la 

Conservación de la 

Naturaleza; 

Consejo Económico y 

Social de la ONU 

(ECOSOC) — Comisión 

Económica para África; 

Oficina del Representante 

Especial del Secretario 

General sobre la Violencia 

contra los Niños; 

Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático; 

 

Fondo de Participación 

y Resiliencia de la 

Comunidad Global; 

Organización de Derecho 

Internacional del Desarrollo; 

Instituto Panamericano de 

Geografía e Historia; 

ECOSOC — Comisión 

Económica para América 

Latina y el Caribe; 

Comisión de 

Consolidación de la Paz; 

Programa de Asentamientos 

Humanos de la ONU; 

 

Foro Global de 

Contraterrorismo; 

 Foro Internacional de Energía; Asociación para la 

Cooperación Atlántica; 

ECOSOC — Comisión 

Económica y Social para 

Asia y el Pacífico; 

Fondo para la 

Construcción de la Paz; 

Instituto de las Naciones 

Unidas para la Formación e 

Investigación; 

 

 Foro Global sobre 

Experiencia en 

Ciberseguridad; 

Federación Internacional de 

Consejos de las Artes y 

Agencias de Cultura; 

Acuerdo de Cooperación 

Regional para la Lucha contra 

la Piratería y el Robo Armado 

contra Buques en Asia. 

ECOSOC — Comisión 

Económica y Social para 

Asia Occidental; 

Foro Permanente sobre 

Personas de Ascendencia 

Africana; 

Océanos de la ONU;  
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